
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid

Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: 03-SU-00021.3/2014 - 71/2015- PR02 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se aprueba la prórroga nº 2 del 
contrato titulado “Arrendamiento, tipo renting, de 22 vehículos autobombas forestales pesadas con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 23.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y demás disposiciones de aplicación, en virtud 
de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

1. Aprobar la PRÓRROGA nº 2 del contrato titulado “Arrendamiento, tipo renting, de 22 vehículos autobombas
forestales pesadas con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”, que se llevará a cabo por el
mismo adjudicatario, CAIXABANK EQUIPMENT FINANCE, S.A.U. (N.I.F. A58662081), en las siguientes
condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: 12 meses (desde 25 de abril de 2025, hasta 24 de abril de 2026) 

Precio del contrato para el periodo de prórroga: 946.776,24 euros, IVA incluido.  

Base imponible IVA Importe total 
782.459,70 € 164.316,54 € 946.776,24 € 

2. Aprobar el gasto por importe de 946.776,24 euros que se imputará a la clasificación económica 20400 de la
clasificación funcional 20400 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, distribuyéndose en las
siguientes anualidades y cuantías de acuerdo con la circular de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
de 30 de octubre de 2019.

Anualidad Importe 
2025 568.065,74 euros 
2026 378.710,50 euros 

Para el periodo de esta prórroga se aplicará la garantía definitiva constituida inicialmente en la Tesorería General 
de la Comunidad de Madrid, por importe de 312.983,88 euros, nº de resguardo 201555001382A, de fecha 5 de 
marzo de 2015. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

         
   
      

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para 
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